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PODER LEGISLATIVO 6.-EI Diputado Sánchez R. sustituye en -===============lla Secretaria al Diputado Castillo (Salvador). 
Cámara .de Diputados 

Se discuten los art!culos del Capitulo lfl del 
Reglamento Interior y el Diputado Morales 
Marenco hace ver que en la redacción de Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de dicho Capilulo no se ha tomado en cuenta Diputados, en la reunión ordinaria de su lo prescrito por el Arto. 136 de la Constitu· Primer Período Constitucional, celebrada ción Política. 

en la ciudad de Managua, Distrito Nacía- 7.-Se recibe a una Comisión del Senado naf, a fas once y treinta minutos de ¡a integrada por los Senadores Debayle y Ar· maHana del día Viernes diez y siete de güello BolaHos, que llega a proponer algu· Agosto de mil novecientos cincuenta y nas reformas al proyecto para fijar en diez uno. los días de fiesta reco11ocidos por el Estado. Preside el Diputado Somoza Debayle, El Senado reduce a ocho tales días, supri-asistido de los Diputados Castillo (Salvador) miendo el jueves y Sábado Santos¡ reforma y Román, como Primero y Segundo Secre· el Arto. 2o. del Proyecto para dejar vigentes tario, respectivamente. los Decretos de 7 de Febrero de 1918 y 16 Concurren, además, los siguientes Dipu· de Diciembre de 1919, referente a las vacatados: Montenegro, Télle:¡: Lacayo, Pinell, ciones del Poder Judicial y reforma también Mairena, Talavera, Oonzález, Zurita, Ta- el articulo final del Proyecto. la Cámara blada Solís, Morales Cruz (Manuel), Benoit, discute las reformas propuestas y única· Navarro, Cerna, Zamora, Rizo Oadea, Con· mente acepta la que se refiere al Arto. 2o. rado Vado, Zúniga Padilla, Solórzano Ri· del Proyecto en cuestión . 
. vas,_ Abaúnza Marenco, Gustavo Paguaga, 8.-Después de retirarse la Comisión del So~orzano (Ismael), Enríquez B., Espinosa Senado, se discute y aprueba una moción Bu1tr2go, Morales Marenco, Artiles, Valle del Diputado Zúniga Padilla, cual es la de Quintero, Estrada, Fernández y Sánchez R. insertar en el Capítulo 111 el siguiente ar· . l.-EI Presidente declara abierta fa se- tícufo:- <En el caso del Arto. 136 Cn., el s1ón. Presidente de las juntas Preparatorias fla· . 2.-:- Se lee, se discute y aprueba sin modi· mará a los Suplentes de los que falten sin f1cac1ón alguna, el acta de la sesión anterior. justa causa y estos Suplentes ocuparán los 3.-Ef Presidente Somoza Oebayle excita ·Jugares de los Propietarios durante los pri· 

www.enriquebolanos.org


--------------~ ...... ---------- ' 2026 · LA OACI!? A-DIARIO Ol'ICIAL " \ • -----------
tt]¡, 

- -
.:i1r. meros diez días del periodo legislativo•. El El Honorable seftor Presidente pidió a1J'' resto de ·los artfculos del Capitulo 111 se doctor Sacasa, miembro de la comisión dic-1:' aprueba Integro. laminadora, le explicara los motivos que< .9.-fl Diputado Valle Quintero da lectura hablan fenid~os proyectistas para someter' a un proyecto de ley que él presenta, por el la iniciativa en discusión. '.;' cual se establecen las vacaciones de los em· El Honorable Senador doctor Sacasa má~ pleados públicos. ·El proyecto pasa a Co· n!festó que la iniciativa había r.acido en la misión. Cámara de Diputados~ de tal manera que 10.-EJ mismo Diputado Valle Quintero únicamente podía hacer conjeturas respecto· presenta otro · proyecto de ley por el cual a ese asunto. la determinación del Oo; . los Un Mil Córdobas que en el Presupuesto bierno-dijo-de decretar el cierre de la. General de Gastos están asi~nados al Tem· Universidad de Oriente y Medio Día, la to-' plo de Guadalupe, de la ciudad de leórt, mó a última hora, de suerte que en Oranadá.'. se trasladen en favor dP.l Templo de San hablan muchos alumnos· matriculados y ésJosé, de la '!!isma ciudad. El proyecto tos, con la esperanza de que el Gobierno.· pasa a Comisión. revocaría su determinadón ·o que sería re. 11.-EI Presidente levanta Ja sesión y cita conocida Ja Universidad Autónoma, se man.'" · para el martes próximo a las ocho de la no· tuvieron en .un estado de vacilación para·:, che. . no irse a matricular a la Universidad de·!· luis A. Somoza, 

Preeidente. 
f. jesús Sánckez R,., 

Secretarlo. 
Ignacio Román, 

Secretario. 

Cámara del Senado 

Trigésima Primera Sesión de la Cámara del Senado, correspondiente a las ordinarias del Primer Período Constitucional del Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· nagua, D. N., a las once de Ja maftana del día Miércoles quince de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don Alejandro Abaúnza E., asistido de los Hono· rabie Senadores doctores Alberto Argüello Vidaurre y Emilio Alvarez lejarza, Primer 9'ecretario y Segundo Vice-Secretario, res· pecti\'amente. 
Concurrieron, además, Jos Senadores Ar· güelfo Bolaflos, Argüello (Mariano), Castillo C. (Eduardo), Cruz Porras, Debayle, Oa· llard, Guerrero Castillo, Manzanares, Rener, Sacasa, Sánchez B. y Zelaya C. 
10.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
3o.-Tomó posesión la nueva Directiva que fué elegida en la sesión anterior. 
4o.-Se leyó y p11so a discusión en lo ge· neral, en primer debate, el dictamen emitido por Ja Comisión de Educación Pública so· bre el proyecto de ley por el cual se habilita un término de diez días para matrículas de alumnos en las facultades de la Universi· dad Nacional de Nicaragua. la Comisión propone un nuevo artículo que diga: •Los estudiantes matriculados en ese período per· derán el derecho de presentarse a examen de fin de · curso si incurrieren en más de veinte faltas de asistencia en clases diarias o en más de diez, en clases alternas.. 

león, hasta que llega ro u a la conclusión de que este aflo no habrfa · otra Universidad más que la Nacional. 
El seftor Presidente Honorable Senadon doctor Argüello, expresó que el proyecto::~ que se discute había nacido como una ini""·' dativa presentada por dos Diputados, pi-'" diendo se facultase al Ministerio de Educa.'· ción Pública para que la f acuitad· de Medi; . cina y Cirujía de Ja Universidad Nacional; matriculara a la· señorita Yolanda Tellerfa,., " apareciendo al pie de Ja iniciativa, una ra- .• zón firmada por el Oficial Mayor de la Cámara de Diputados, diciendo que •el Minis· !ro de Educación Pública opina que estas ', complacencias. son en contra de los estu« " . diantes. Ya han pasado dos meses de cla- · \t1' ses. Hubo término suficiente>. Continuó {!l"!::' diciendo el seftor Presidente, que por esa .~ razón generalizaron el caso y cambiaron el · proyecto, sin concretarlo únicamente a la seftorita Tellería. lo cual hubiera tenido ma· yor gravedad. ·Dijo, además, que siempre ha estado en desacuerdo con esas complacencias, creyendo al mismo tiempo que la · Educación Pública está en manos del Eje· cutivo, sujeta a las leyes y reglamentos de la materia y que las Cámaras no deben in· miscuirse en esa clase de cuestiones, aun-. que en el pasado asf se haya acostumbrado, cuando muchos se hacian abogados por medio de una ley del Congreso. Para ter· minar, el Honorable seftor Presidente dijo qt:e no debían darse leyes de excepción, ni particulares, las cuales deben ser de carác· ter general. 

El Honora ble Senador doctor Manzana· res dijo que estaba completamente de acuer· . do con el criterio expresado por el seftor Presidente y que fuera de las observaciones · de carácter legal que había dado, de que el ·· Ejecutivo es e 1 que tiene a su cargo Ja. Edu· cación Pública, él agregaba otras de orden puramente sentimentaf, pues es un ferviente partidario de la Universidad Autónoma que 
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sé esM fundando en Granada y si diera su 
voto en favor del dictamen o de la inicia
tiva, serla como no creer en la palabra em
penada del setlor Presidente de la Repú· 
blica i:Jara reconocer la Universidad Autó· 
noma de Oranada. 

f'.I Honorable Senador doctor Sacasa re
plicó al Honorable Senador doctor Manza
nares que la ley que se dlecute no se opone 
en absoluto a la creación de la Universidad 
Autónoma y que matriculándose los alum
nos ahora en la Universidad de León, no 
perderán este ano, que al contrario, es be· 
neficiosa para la juventud, Agregó que en 
cuanto a que la Cámara no tiene facultad 
para dictar tal proyecto, el Poder Ejecutivo 
no tiene facultad de legislar en ninguna ma
teria cuando el Congreso está reunido y 
que con mayor razón puede hacerlo la Cá· 
mara en el presente caso que se trata de 
una circunstancia extraordinaria; concluyó 
diciendo que la Comisión propone que los 
estudiantes matriculados en este período de 
prórroga de las mismas, perderán el dere
cho de examinarse si incurriesen en más de 
20 fallas de asistencia en clases diarias o en 
más de diez, en clases alternas, con el ob
jeto de borrar la irregularidad de que ya 
han transcurrido dos meses de clases. 

El Honorable sefior Presidente dijo que 
no había podido captar bien las ideas de 
carácter legal o no legales que ha manifes
tado el Honorable Senador doctor Manza
nares, pues no sabe qué liga pudiera tener 
la ampliacióp del período d~ matriculas con 
la creación de la Universidad Autónoma. 

El Honorable Senador doctor Manzanares 
manifestó que las razones que tiene para 
oponerse a la iniciativa, son de orden pura
mente sentimental, porque hasta su mismo 
hijo podría pensar en que él no cree en la 
Universidad Autónoma de Granada y que 
el pueblo que está entusiasmado con la 
creación de ella, dirá que él-Manzanares
es un opositor. Que en cuanto a la parte 
legal, nuevamente apoya las observaciones 
hechas por el Honorable sefior Presidente. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
Bolafios dijo que estaba en un todo de 
acuerdo con el criterio de la Presidencia, 
pero que para él existe un argumento muy 
fuerte que no sabe cómo podrla resolverse 
Y es que conforme la Constitución actual, la 
Cámara rlel Senado no puede rechazar un 
proyecto de ley, sino reformarlo o adicio
narlo. 

En igual sentido se pronunció el Hono
rable Senador doctor Alvarez Lejarza, ya 
que según la Constitución vigente, el Se
nado no tiene el derecho de rechazar una 
iniciativa. 

El Honorable sefior Presidente expresó 
que le tocó en suerte el honor de presidir la 
Comisión que redactó el Anteproyecto de la 

actual Constitución, así corno de la que re
dactó la de 1939 y que no estaba claro de si 
la redacción del artículo pertinente de am
bas Conslitudones, es diferente, entendien· 
do que conforme a la actual, el Senado per
fectamente bien podia rechazar un proyecto. 
Agregó que la discusión tiene una gran 
trascendencia, pero que como estaba pen
diente ,a reunión del Congreso en Camaras 
Unidas para elegir la Directiva de dicho Alto 
Cuerpo. quizá era mejor suspender la dis
cusión para continuarla después. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que de acuerdo con la Constitución, si el 
Senado reformaba un proyecto, lo enviaba 
a la de Diputados, si ésta insiste en su pri
mera iniciativa, vuelve a la del Senado y si 
ésta no sostiene su contrainiciativa por dos 
tercios de votos, prevalece la opinión de la 
Cámara de Diputados, de manera que basta 
la opinión de la Cámara de Diputados para 
que un proyecto sea ley de la República, si 
en el Senado no hubo una determinada ma
yoría. 

Suficientemente discutido el dictamen en 
lo general, en primer debate y sometido a 
votación, lué aprobado con nueve votos a 
favor y seis en contra .. 

4o.-La Mesa nombró una Comisión in
tegrada por los Honorables Senadores Sa
casa y Argüello Bolallos, para que invitara 
a la Cámara de Diputados a formar Con· 
greso en Cámaras Unidas y elegir la Direc
tiua de dicho Alto Cuerpo. 

5o.-De regreso la Comisión, informó 
que la Cámara de Dipu,tados estaba lista 
para recibir a la del Senado. 

60.-Se suspendió l.t sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

?o.-De regreso los sefiores Senadores 
de formar Congreso en Cámaras Unidas, :;e 
reanudó la sesión. 

80.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junta
mente con el proyecto de resolución que 
aprueba el Acuerdo Internacional sobre la 
Radiodifusión por Altas frecuencias, Anexo 
y Reglamento y Plan de México, suscrito el 
to de Abril de 1949; y Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, Región 11, suscrito 
en la Conferencia de las Naciones de la Re
gión 11, de la UIT, el 9 ~e j~lio de 1949, 
aprobado por Acuerdo E1ecuhvo No. 6 de 
27 de Ociubre de 1949. 

A discusión en lo parti.eular, fueron apro
bados los Arios. 1 o. y 2o., de que consta Ja 
resolución dicha, dispensándosele, a mo
ción del Honorable doctor Sacasa, los Irá· 
miles de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta. 1!11 la parte 
conducente. 

9o.-EI Honorable Senador Oallard solí· 
dtó permiso para ausentarse de!. país, por 
un término de treinta dlas. 

I, 
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Et Honorable seftor Presidente hizo mo- . 
ción para que el permiso solicitado por el 
Honorable sef\or Oallard, le fuera concedí· 
do con goce de sueldo, secundando esta 
moción el Honorable Senador doctor Sa
casa. 

N9 107-CC 
El Presidenta de la República, 

Acuerda: 
Uoíco:--Apeobar en todas sua partes el 

contrato que antecede. 
Comuofquese.--Casa Preeidencial.-·Mana

gua, D.N., 6 de Septiembre de 1951. ·.(f) SO
tdOZA.··El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos.-· (f) Camilo López Irias. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable seftor Presidente, fué aprobada 
por unanimidad. 

10.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima et dia 
Jueves dieciséis del corriente, a la hora re
glamentaria. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretario. 

José María Zelaya C., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina 'I Aviación 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, ea representa· 
ci6n del Gobierno, por una parte, y Pedro 
Joaqulo Chavarria, ea actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente contra
to: 

I 
Chavarrla da en arriendo al Gobierno para 

asiento de la Oficin:a de Comunicaciones de 
Yall, Departamento de Jinotega, una pieza 
de la casa que posee frente a la plaza prin-
cipal de aquella localidad. · 

II 
Chavarr!a se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
te el local, en et transcurso de este arríen· 
do, '!! a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estoa 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Chavarria, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas (C$ 30.00), que afectará la 
partida sefialada para tal fin por el Presu
puesto General de Gastos de la República 
1951152: cuota qua el arrendador recibirá de 
la Administración de Rentas de Jinotega, 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero da Julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los treinta dias del mes de Junio de mil 
novecientos cincuentiuno. - (f) J. D. Gar
c!a M., Coronel G. N.. Director General de 
Comunicaciones. - (f) Pedro Joaquin Chava
rria. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa•. 
ción del Gobierno, por una parte, y Tomás 
Salinas, en actuación peraona:, por otra, 
convenimos en el siguiente coutrato: 

. I 
Salinas •da en arriendo al Gobierno una ,.. 

casa que posee ea Santo Domingo, Deoarta. · · 
mento de Chootales, para local 1de la Oficina 
de Comunicaciones de aquel lugar. 

II 
Salinas se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Salinas, eo vir· 

tud de este contrato, una cuota mensual de 
Cuarenticinco Córdobas (C$ 45.00), que · 
afectará la partida señalada para tal fin por el . 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica 1951/52; cuota que el arrendador reci· "¡;, 
birá de la Administración de Rentas de ~. 
Juigalpa. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero de Julio de 1951; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intHeses. ,_. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor. en la ciudad de Managua, D. 
N., a !os treinta dias del mea de Junio de 
mil novecienté'S cincuentiuno.-(fl J. D. 
García M .. Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones. -(f) Tomás Salinas. 

NQ 100 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas eu~ partes el 

contrato que antecede: 
Comun!quese. -Casa Presidencial.-· Mana· 

gun, D. N., 4 de Saotiembre de 1951.-· (f} 
SOMOZA,--EI Vice·Minietro de la Guerra y 
Anexos.-· (f) Camilo López Irías. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa• 
ción del Gobierno, por una parte, y Carmen 
Blandón, en actu~ción personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Ccnlra10: 

! . 
La Sra. Blandón da en arriedc al Gobier· 

no una casa que posee en P~hcagüina, De
partamento de Madriz, para hcal de la Ofici· 
na de Comunicaciones de aquel lugar, 

J' 
f; 
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11 
La Sra. Blandón se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a
rriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

11! 
El Gobierno pagará a la Sra. Blandón, en 

virlud de este ·Contrato, una cuota mensual 
de veinticinco córdobas ( 1$: 25.00), que afec
tará la partida senalada para tal fin por el 
Presupuesto General de Gastos de la Repú
blica 1951/52; cuota que la arrendadora re
-eibká de--la Administración de Rentas So· 
moto. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1951; pero el 'Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managu.a, D. N., 
a los treinta dias del mes de Junio de mil 
novecientos cincuentiuno. (f) J. D. Gar
cía M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(!) Carmen Blandón. 

No. 106· ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus parles el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 6 de Septiembre de 1951.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos, (f) Camilo López Irías. 

Se flores 

Tribunal de Cuentas 

Managua, D. N., 5 Octubre 1951 
TELEORAFICA: 

Administradores de Rentas 
Toda la República. 

Ref.-48-'- 491. Circula No. 663.- Par
tiendo de su primera situación telegráfica 
de Caja y Primera PartidR del corriente mes, 
esa oficina quedará eximida de verificar las 
operaciones correlativas de rentas en trasla
do, o sean las de debitar a •Rentas en Tras· 
lado• con abono a •Rentas y Contribucio 
nes Generales•. En lo sucesivo esta clase 
de operaciones se centralizarán directamente 
en este Tribunal. 

La oficina colectora seguirá contabilizan· 
d_o en la misma forma esta clase de opera· 
crones y enviando los avisos telegráficos a 
su. destino sin ninguna modificación. Estos 
avisos servirán a la oficina de destino sola· 
mente para verificar Jos abonos a las cuen-

tas auxiliares del Impuesto Directo, lmpues· 
to de Minerla, etc., en la cuarta página de 
los Estados de Ingresos y' tarjetas persona· 
les de cada deudor, en cuyos casos agrega
rán tales avisos telegráficos en la documen· 
!ación del Estado de Ingresos como docu· 
mentó comprobatorio. Todos los demás 
avisos formarán parte de un archivo espe· 
cial que al 'efecto abrirán ordenadamente en 
este Despacho. 

Sírvase acusar recibo y avise estar enten• 
di do. 

Atentamente, 

Emilio Pereira A. 
Presidente del Tribunal de Cuentas.. . 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 

No 8503 
Tres tarde catorce Oétubre corriente, remataráse 

mejor urbana San Marcos, limitada: oriente, Ama
da de Somoza. Rogelio Meléndez; paniente, Corona 
do Morales; norte, franciDo Morales, calle en me· 
dio; surt Fabio Oallo. 

Véndese ejecución Amada de Somoza contra su· 
cesión Lorenza Campos viuda de Obregón. 

Vale doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, cuatro Octubre mil 

novecientós cincuenta y uno.-Héctor Vega. Srio. 
3489 3 l 

. Np 8506. 
Nueve mailana diecinueve Octubre en curso, su· 

bastaráse local este juzgado finca ri.ística Tempis
quiapa o El Cacao, sita jurisdicción El Viejo y Chi 
nandcga, mide aproximad.a.mente cinco mil dos· 
cicntas cincuentamanzanas~ 'en sitios Tempiaspa, 
La Isla y Marota. Tempisquiapa linda: oriente, si· 
tio Palacios, de Hortensia de Tijerino; occidente, 
sitio Marota; norte, Playas del Estero Real; sur, sitio 
Talpetate. La ls1a linda: norte, Estero Real; sur, 
oriente y occidente, playas del Estero Real. Maro· 
ta linda: oriente Tempisquiapa; occidente, Estero 
El Chorro y Buena Vista, de Francisco Reyes Ca· 
Jlcjas;norte, playas Estero Real; sur, sitio San José, 
de Perfecto Tijerino, El Apante y Santa Rita. 

Base: ciento cuarenta mil córdobas.. 
Ejecución: Clementina de Artón contra Odilie 

de Contreras. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, seis 

Octubre mil novecientos cincuentiuno.-R. E. Fia
llos.-R. Barrios O., Srio. 

·Es conforme con su origina1.-Managua1 D._ N., 
seis Octubre mil novecientos cincuentiuno.--R. Ba4 

rrios O., Srio. 3485 3 1 

Np 8535 
Diez mañana, treintiuno de Octubre, corriente 

año, local este Despacho, remataráse mejor postor, 
finca urbana, Cantón Oriental esta ciudad, conte· 
ttiendo solar y casa~ doce varas frente, veinticuatro 
fondo, limitado: oriente, Victoria Hernández; po· 
niente, Angéli~a Aburto; norte y sur, calles públicas. 

Valoráda; Setecientos córdobas. 
Ejecución: Saturnino Oarcía contra suceaióa 

Leoncia Hemández. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, cuatro de Octu. 

bre de mil novecientos cincuentiuno.-Leónidaa 
Sáncbez, Srio. 3494 3 l 
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b
.. . . lo!p 8536 ' 
id maftana; veihlidos Oé!Ubre corrledle1 sutias

!•rúe e1te Juzgado; lote terreno doée . niarizanas; 
1uri1dlccl6n Moyogalpa, cultivado café, limitado: 
oriente, Pagn.aCio Martfnei:; poniente, Inocente Oui
l~én; norte, Benjamín Espinoza; sur, terrenos Munl-
c1pafu.. . . 

.J!jecución: Modetlo Martlnez contra Simona. Or· lfZ lrlgoyen. ·· 
Base: .Un mil ochoclento1 córdobat. · 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Rivas, cinco Octubre mil 

nevecientea ciocuentiuno.-Moisés s. Cole, Srio. 
3495 3 1 

Conforme.-Somoto, catorce de Septiembre de 
rrijl nofecientos cincuenta y uno.-Efrafn Espinosa . 
P!ref¡ Sr!d: _ 3371 3 1 

. \. N9 8353 .t 
Humberto Oliva, solicita título supletorio finca4 

tita cLa Cruz• jurisdicció!l Teustepe. asf: a) dos 
encierros 1ei1 manzanas limitados: oriente, Rosa 
Pastora; poniente, sitio c:La Cruz,¡ norte, Marta' 
Oliva; sur, carretera Roosevelt b) dos potreros "' 
veinticuatro rttanzánast limitados: oriente, camino 
c:Asiento Viejo-.¡ poniente, J11Uo Oliva; rtorle, río 
M.alácatoya; sur, carretera a Managua. c) potrero 
cliatto rliarttariás; lindante: oriente, rld Malacatoyaj ;....-.;..;;;;.. ... ____ ===""'..;;-;;-;;..¡;;;;¡-;,.'"";a"""-jjjoiiienté1 Sitid t!:.8 Ctutb; .no_rte; Jt.t_~io Oli~a¡ stti"¡ 
Hilario Oliva. d) cuatro erlc!errdS¡ Cténto c1ncuen.: 
ta manzanas, limitados: oriente, Eusebio CastUlai 
poniente, Tárcilo Urbina; norte, camino a Teustepe; 
sur, Julio Oliva. e) encierro sesenta manzanas, li· 
mitado: oriente, José J\.1.aírena; poniente¡- P 
Ci1neros; norte, camino a cfI Rancho•; sur, camino 
a cAsicnto Viejo•. El terreno es propio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 349 

.El señor Blás López se ha presentado a este juz
gado solicitando título 1upletorio de un solar y casa 
de palmas, ubicado en en el cantón oriental de esta 
población. como· a doscientas vara1 de la ronda del 
pueblo, mide el aolat en el costado oriental. noven
ta y seis varas; en el occldettta1, tiento dieciocho 
\-aras; en el del _nofte¡ noyenta y stls +/atas; y en_ el ,!pr, Cieblo charehla y seis Varas, la ca~a es de pal· 
mas; forra~a cort tablas, y nlide la casa seis varas 
de largo, con su corredor correspotidiente, fiay un 
pozo de halar agua, brocal de ntadera, y le perte 
necen al ·solar dos de sus cercas de pilluela en los 
costados oriental y occidentvl; lindante: oriente, 
con Rafael Martínez; occiderite; María Ojeda; norte, 
oon Vlctor M. Marillila, :y sur¡ l:orl el de Ronián 
Monlts, calttlno en t11i!d10, 

Valor; doséientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. " 
Juzgado Locar. Nagarote; doce de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y urto.-Román Pala-
clos, Srio. 3345 3 1 

"" . Nu s344 
Eí sefior Catlos Látos~ este domicilio; soÜcita es

te Juzgado título supletorio, ntejoras tiene finca rús 
tica terreno propio dentro sitio Apasapo, esta juris.· 
dicción, consistente cercas alambre, con excepción 
occidente una parte es colindante señor Blandón, 
zacate jaragua, guitiea, chagüitc, (guineos) y casa 
forma cañón siete varas largo, Cuatro ancho, empa· 
lencada, techo tejas barro, parada sobre horcones, 
dos corredores tres y medio ancho, correspondiente 
largo casa; mejoras hechas sua expensas, teniendo 
todo eJ predio estos linderos: oriente, propiedad 
Germán Quiroz; occidente, Pantaieón Blandón; nor
te, propiedad La Hortaliza; sur, Armando Agui!,ar 
Baez, cerran1iento contiene treinta manzanas capa· 
cid ad, obtenido por escritura pública, la ha poseí
d~ c?n las mej?ras relacionadas, quieta, pacífica ,Y 
pubhcamente s1n tnterrupción de persona hace mas 
de año, estimando sus mejoras _en doscientos cór
doba¡¡. Solicitud tuvo intervención Síndico Muni· 
cipal j Representante fisco_ 

Hácese saber público para que créase con dere· 
cho opóngase término legal. 

_Dado Ju~gado Local. Lima y, trece Septiembre 
mtl novecientos cfncucntiuno.-A. Irías.-A. Aráúz 
R., Srío. 

Conforme.-Limay, trece Septiembre mil nove· 
cientos cincuentiu.no.-A. lrfa3, Juez Local 

3340 3 1 

N9 8377 
Oenov~va VeJásqucz, solicita título supletorio de 

un lote de terreno de cuatro manzanas extensión si4 

tuado en jurisdicción de Valagutna, lindando: orien~ 
te, propiedad de Pedro Oonzálcz; ocidente: propie
dad de Dolores López, carretera de por medio; y 
sur, propiedad. de Dolores Acevcdo. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, catot

ce- de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-relipe S. Roque, -Efrafn Espfno .. P., So¡jp. 

Opóngase legalmente. 
. Secretaría Juzgado Distrito Civil.-Boaco, dieci
siete !eptientbre mil no;·ecientos c.incuentiuno.-J. 
Oüzd14n O.; Sfid1 3348 3 1 

No.8423 
Silveria Miranda viuda de Oonzález, Eu1ebio1 C'C .. 

sáreo y Pascual Oonzález Miranda, solicitan título 
suoletorio tres finquitas rústicas, en terreno propio, 
ul1ícadas comarca Mombachito. esta jurisdicción. 
19. Saniá Silt€!ria1 como i;l.e veinte manzanas, lin~ 
dando! oriertte1 Oregoria Zamora y Toribio, floren .. 
rencio y Oertrudis Sán.chezj poniente, Cecflia Ro· 
cha; norte; Otegorio Zamora y Ramón Espinos2f 
Buitrago; sur, sucesión Bruno Guerrero. 29) El 
Carmen; como de diez manzanas, lindando: oriente 
Asisclo 1 RosaUo Padilla y J uliin Miranda; ponien· 
te, Sarttiago aravo; norte, Cornelio Picado y Cerro 
El Orégano; sur, Rita P~rez. 39) Sánta flora, co· 
mo de diez manzanas, lindando: oriente, Nicolás 
González; poniente; Adolfo Padilla y Leonor Té· 
11et; norte, Mónico Oonzález Miranda¡ sur, Micolás 
Oonzález. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado CiviJ Distrito. Boaco, dieciocho 

Septiembre mil novecientos cincuenta y uno . .;.....¡"v\a· 
riano Pérez D .. -M, Anto. Campos, Srio. 

Es conforme.-Beaco, dieciocho Septiembre mil 
novecientos cincuenta y uno.-M. Auto. Campos, 
Srio. 3420 3 1 

Ng 8467 
Diego Oarcia Alvarez, se ha presentado a este 

juzgado solicitando título supletorio de una finca 
de agricultura que tiene en el Cerro y sitio Santa 
Ana y San Juan de Dios, de esta jurisdicción. Com4 

puesta de una casa de habitación de ocho varas de 
iargo, por cinco y media de ancho, con tres corre~ 
dores n1aderas aserradas, forrada en tabla.. Linda: 
norte, monte inculto; sur, monte fnc:ulto; oriente, - , 
y occidente, propiedad de Pedro Cardoza¡ la fin" ~
tiene treinta y cinco manzanas de terreno, cercada• · 
c:on madera y piedra, en terreno propio; dividido 
en varios lotes, con sus linderos especiales. a) 
Cinco manzanas; odente. monte inculto¡ occidente, 
camino en medio para el valle Las Guayabas¡ aur, 
monte inculto, c) Lote diez manzanas, linda: orieu-
tc, propiedad; occidente, El N'ancital; norte, propie· ·· 
dad de sucesión de félix Garc1:1; sur, monte-inculto. 
e) Huerta de agricultura cinco man.:auas; linda: !; 
norte, propiedad de Pedro Ca .. doza; :us, camino 
real ~e El Jicaral al habrJ; oriente, monte inculto; , 
occcidentc, monte inculto. d) Lote cuatro manza- , 
nas, linda: oriente, camino !'eal de ésta a Mejía; OC"" 
cidente, propiedad de PedroCardoza; norte, camf..· 
no real de El Jicd.ral al Habra; sur, camino que con~ 
duce de ésta a Mejía. e) Lote tres manzanas Y 
med.ia, Hndi: norte, monte lnculto; sur, camino real ,e 
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4 Mejía: oriente, propiedad de Pedro Cardoza; occf .. dente, monte inculto. f) Lote terreno suelto ocho manzanas¡ norte, propiedad Pedro Cardoza; sur, camino real a Mejía; oriente, propiedad del soUcitante¡ y occídentet con Pedro Cardoza. Un derecho de tierra en El sitio Santa Ana y San Juan de Dios, por herencia de su madre Juliana Oarcfa, que tiene estos linderos: norte. sitio Salgado; sur, Terranoba; oriente, Concepción del Carrizal¡ y occidente, sitio de Pichardo, de esta jurisdicción. 

fstímalo todo doscientos córdobas. 
Interesado opóngase término de Jey. 
Dado en ei Juzgado Local Civil del Jicaral, a los dieciocho días del mes de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Baldomero Hidalgo.-]. A. Corrales M., Srio. 3460 3 1 

Ng 8450 
francisco Valle con conocimiento del Síndico Municipal, solicita título supletorio de un solar en esta Villa sobre calle del río, que mide por sus rumbos oriente y occidente, treinta varas; por el norte, diez y ocho varas y media; y por el sur, diez y seis varas, y linda; por el oriente, solar de Domingo Ou· tiérrez; por el occidente, con solar de Natalia de Nú ñez¡ por eJ norte, con casa y solar de Alberto Calero Oómez, calle en medio¡ y por el sur, con solar de Juan Bautista Arana. No es ejidal .. 
Quién tenga interés oponerse hágalo término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Tipitapa veinliseís de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Eli· seo Núñez.-Bernabé Guerrero, Srio. 

3440 3 1 

Ng 8372 
Atanasio Hernández, solicita título supletorio, tres fincas-, una urbana y dos rústicas, terreno pro .. pio, situadas valle San Juan Csta jurisdicción, con linderos y medida respectivamente así: oriente, nor te, Leoncio Hernández, con veintisiete y treinta varas respectivamente¡ poniente, Oregoria Mercado, veintisiete varas, calle en medio; sur, La Hermita, veintinueve varas; oriente, Rubén lópez, cuarentiocho varas; poniente, Sixto Mercado, Hernán Cerda, cincuentiuna varas;- norte, Leoncio Hernández, ciento cuarentitrés varas; sur,Juan Jiernández, cien to cincuenta varas. De media manzana, oriente, sur, Guillermo García; poniente, lldefonso Hernández; norte, Aureliano Hernández. 
Valor no excede doscientos córdobas. 
Oyenses oposiciones. 

. Juzgado LocaJ. La Concepción, diecinueve Sep. hcmbre mil novecientos cincuentiuno.-Roberto Vásquez.-S. Campos y U., Srio 3368 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8329 

A esta Alcaldía Se ha presentado el señor Luis Alberto Tercero, mayor de edad, soltero_. agricultor, pidiendo se le de en arriendo un lote de terreno cjidal con capacidad de ocho manzonas, en monto inculto, en el lugar denominado Higueros Morados, de esta jurisdicción, bajo los siguientes linderos: norte, terreno solicitado por Adán lópez; sur, traba teros de los señores Calixto González y Domingo 
fó~ez; occidente, montaña cultivada con café, por 
T

elipe García, y oriente, camino que conduce de astaslf aJ Guanábano. 
lo .que se pone en conocimiento del público, pa· ~l quien se crea con derecho que se presente a esta A_jldía a deducido en el término de quince días. 
t 

caldía Municipal. Jalapa siete de Febrero de 111 1 novecientos cincuenta y uno. . d Tuvo intervención el Síndico Municipal.-Linea· ~ tnayor de edad, soltero, agricultor.-Valen-uet S•lgado M.-Modesto Irías P~ Srio. 
,3327 3 3 

No. 8328 
A esta Alcaldía se ha presentado el 1eft0r Adán lópez, mayor de edad, soltero, agricultor, pidiendo 1e dé en arriendo un lote de terreno ejidal, con cap pacidad de ocho manzanas, en monte inculto, en el lugar denominado las Canarias, de esta jurisdic· ción, bajo los siguientes linderos: norte, caftal de Sabino Méndez; sur, monte inculto, solicitado por Luis Alberto Tercero; oriente, cafetal de felipa Oar cía; y occidente, camino que conduce de Tastaslí al Guanábano. 
lo que se pone en conocfmiento del público pa ra que quien se crea con derecho que se presente a esta Alcaldía a deducirlo en el térmJno de quince días. 
Alcaldía Municipal. Jalapa, siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. . 
Tuvo intervención _el Síndico Municipal.-linea· do-mayor de edad, soltero, agricultar.-Valen,....: Manuel Salgado M.-Modesto Irías, Srio. 

3328 3 3 

No 8330 
Carlos Alberto Lópei, solicita arrendamiento de veinte hectáreas terreno situado en ejidos modernos al noreste este esta ciudad como a dos leguas d:is· tancia, con siguientes linderos: oriente y norte, ·te· rrenos municipales; sur, terreno denunciado por félix Pedro Olivares Barba; occidente, terrenos de Anacleto Mo1ina. 
Quién creyérese perjudicado, opóngase legalmen• te dentro término tres pubJicaciones Oaceta Oficial. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Chínandega, diez de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Julio C Villanueva M., Srio 3321 3 3 

N9 8396 
Ricardo Marín, mayor edad, este domicilio, soli· cita arriendo lote terreno ejidal situado lugar •las Trozas,, Comarca Amufagan, esta jurisdicción, cien manzanas, inculto. Linda: oriente, lldefonso Her· nández; occidente, ejidos de Mosonte; norte, río Coco, casas de Jos vecinos y camino real de Telpa• neca a Ot:otal¡ y sur, mismo camino Telpaneca a Ocotal; 

Quien p~etenda derecho, opóngase término ley •. 
Dado Alcaldía MunicJpal.-TeJpaneca, treinta Agosto mil novecientos cincuentiuno.-Melecio Velásquez.-lgnacío Cáceres, Srio. lnto. 
Es conforme.-Melecio Velásquez, Srio. 

3381 3 3 

No. 8459 
Ju"'-na Otttiérrez de lópez, solicita dónesele solar municipal ubicado en el barrio de Abajo de esta ciudad. dicho solar es esquinado y mide doce varas en sus lados norte y sur~ cuarenta y nueve varas al lado occidental, por cuarenta y cuatro varas al lado oriental, linda: oriente, casa y solar de Matilde Pra~ vía de Argüello; occidente, calle de por medio, casa y solar de doña Catalina Aráuz de Lothrop¡ norte, viejo hospital San Vicente de esta ciudad; y sur, calle de por medio casa de doña Dolores de Donaire. 
Quién se crea crea con derecho, opóngase en. el término legal. 
Matagalpa1 Veintiocho de Sepfiemhre· de niil no• vecientos cincuenta y uno.-S.· Rivas, Alcalde Municipal.-Oregorio Morales, Srio. 
Es conforme.-Matagalpa, veintiocho de Septiem bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Oregorio Morales, Srio. 3450 3 2 

J. Antonio Hernánd~ t::Zn, solicita arriendo lote terreno baldío, treinticuatro hectáreas, esta jurisdl ccióo, liodanle: orieote' JOlé Heruández Pavóo; 
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poniente y norte. Dora Medina; sur, Playas de Sali· 
nitas. 

Quién 4.enga derecho opónga1e término lc~a1. 
Jefatura Departamental. León, siete SepUembre 

de mil novecientos cincuentiuno.-J. Venanc10 Be. 
rrfos.-José M. Vargas Paz, Srio. 

3475 3 2 

este despacho a defenderse e.n 1a causa criminal 
que se le sigue por el delito de lesione~ t;,n la perso· 
na de frnciseo Oporta, mayor de v~i~t~dos año• d~ 
edad soltero, agricultor, y del dom1c1lio del Ou~pl• 
nol, ~omarca de esta jurisdicción, bajo aperc1bl· 
imiento de ~eclararlo rebelde, de eie~a.r I• 
causa a plenario y nombrarle defensor de of1c10 11 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligaci6n que 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS tienen Je capturar a dicho delincuente y a los par· 
N

9 
8496 ttcu1ares Ja de denunciar el tu~a~ ~onde se ?cu!te. 

N. ¡ • S · M ·1a;!,ide decláreseJe heredero Dado en el juzgado de lo Crtm1nal del D.stnto... 
1co as eque1ra e1 ' . . o d ¡ d o t • e de 1·1 novec'entos cin-

de su 1obrino José Eligio ambrana o Eiigto Ltber- rana ª• res e ~ uor m ~ 1 

tado zambrana Mejía. Bienes: casa y solar en Can· 1 cuenta y un~.-AleJ. i.Barberena Perez.-~~~to1s A. 

tón Parroquia esta ciudad. 1 Bravo M., Srio. 
Oyense oposiciones térmi_n? l~~al.. -
Dado juzgado Primero Ctytl D1st~1to.-M~nagua, 1 . ~9 8462 

D. N. Octubre cinco de m1l novecientos c1ncuen- Por pruuera vez, cito y emplazo a la procesada 

tiuno:-R. E. fiaHos.-Homero S!erra, Srio. 1 V1ctoriana Jarquín, de generales ignoradas, para 
3483 1 que dentro del término de quin\!e d[as, comparezca 

a este Despacho a defenderse en la causa que te 
le instruye por el delito de lesiones 1 en la per!lona 
de Elras Moreno, quien es mayor de edad, soitero 
agricultor y 1Jel domicilio de Ei Sauce, y por la fal· 
ta respectiva, bajo apercibimientos de declararla re· 
belde, elevar Ja causa a plenario y nombrársele de· 
fensor de oficio si no comparece. 

No 8497 
Natividad Oómcz, soficita se Je declare heredero 

eb-inteatato de su difunto padre José Reyes Oómez. 
Bient>s: a) Un lote de ocho manz.anas extensión 
dentro loi1 siguientes 1inderos: oríente, montaña 
inculta; occidente, herederos de Guillermo lópez y 
juan félix Guerrero; norte, Adán Portillo y camino; 
y sur, monte inculto. e) Otro lote ierreno como 
de veinte manzanas, dentro Jos siguiente• linderos: 
oriente, Fruto López; occídente, Octavio Lovo; nor .. 
te, montaña inculta; sur, propiedad señores Guerre
ros. Un cafetal ubicado en un lote de ocho manza. 
nas dentro los siguientes linderos: oriente, Luis 
Paguaga e Ismael BeHorin; occidente, Adán Porti· 
llo, casa lndalecio Hernández¡ norte, fruto Lópet¡ 
sur, Adán Castillo, cafetal de 1.uis Paguaga. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Unico del Distrito.-Somoto, veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Efraín f3pinDza P. 1 Srio. 

3482 1 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a la antes dichit procesada y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veiniidós dfas del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Ramiro Ora 
nera Padilla.-Milcfadcs Reyes, Srio. 412 1 

No 8487 
Por primera vez, se cita y emplaza a los procc· 

aados. Oregorio Sandoval y Gabriel Taisigüe, de ca· 
lidades ignoradas. para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho a defen· 
derse en ta¡causa que se les sigue por el delito de 
hurto de unos semovientes de la propiedad de loa 

Ng 8498 señores Gustavo Duarte M.. soltero, agricultor y 

Jerónimo Tcruño, golicita declárescle heredero su t~nu: Orozco, soltero, agricultor, Justo Orozc:o. ca· 

madre Luisa Moreno. Son coherederos: sus her· sa:io, agricultor y María Caiixta Talavera. casada, 

manos Santiago -e Isabel Torulio representada ésta de oficios domésticos, todos mayores de edad ·y del 

;>O>' sus h1¡os: José Ajolio, fidelina, Josefa, CándJ. mismo domicilio de Villa Somoza, bajo apercibi· 

da Rcsa, Uoriolio y René Toruilo. Bienes suceso. mientoi de cteclararlos rebeldes, elevar esta causa 

riales: finca y dcrecilos de tierra ubicados dtio a plenario y nombrarles defensor de oficio si no 

Santa /\r\aría A-1agdalena, esta jurisdicción, consiste comparecen. 
la primera: a) Ja mitad ;le la finca El Almendro. Se r~cuerda a las autoridades ta obligación que 

de treinta y dos ml.nzanas extensión, cerca.da alan1- tienen de :apturar a dichos deHncue11tes .y a tos 

bre, piñuela, ph~dra, dividida tres apartnmientos; partleulares la de denunciar el lugar donde se 

c.ontien<: dos ;naazanas -;afia., regadío, árboles fruta. oi::ulten. 
les, tres manzanas de zacate, casa habitación, trapi- Dado en el Juzgadode Distrito. Acoyapa, veintf. 

che con su correspondiente tres hacer panela, hn· siete de Septiembre de mH novecientos cincuenta. 

dante: oriente, Norberto y Secundino Blandón y y uno,- Entre lfneas-quc-agricultor-Valc-f. 

Conce¡.>c1ó::i Moh;;a, camino de por medio; occirlen· Centeno Zapata.- L. A. Gutiérrez M, Sio. 

te, Aianasio 'lás,1uez; norte, Servando Rodriguez,! 417 1 

camino r:al oe por medio; sur, monte inculto. b) -
derecho de dos pesos sobre una cabaBería de med!· No ~48$ 

da antigua; c) derecho de tres pesos sobn~ un 1 Por primera vez, se citán y em:;>lazan a Ios procesa• 

cuarto de C.:lbl!Jlerfa medida antigua; ubicados .iitio dos José, Ranulfc, Juan y César Báez y Raimundo 

reíeriJo que !inda: oriente, San Antonio; Occiden. Ramfrez, de calidades ignoradas para que dentro del 

te, El Espíritu Santo y San Roque; norte, Saota término de quince días co:npa.rezcnn a este Des· 

Cruz; Y. sur, ei!d~.s es~a c_iudad¡ y d) semovientes. pa<:ho ~ d~fenderse en la caus3 que se les sigue 

Oye:.e opos1c1on termino legal. por el dehto de hurto de uno.'i semovientes de Jos j 

Dado J~zgado ~e Distri.to.-.fste~í, tres de <?ctu. seilores Lucfo Lizano Vasquez e lgnac:o Borge, am· 

bre d~ m1l 11ov~c1entos .. ~1ncuenta i"f uno.-Julto C. bos ~n~yores de P-dad 1 ~a.sados, agricultores y del 

Madngal.-Cahxt9 Guuer~t;z B., Srio. dom1c1l10 de Santo Ton1as, bajo apercibimiento de 

Conforme.-Callxto Gut1errez B., Srio. decJara.rlos rebeldes, elevar la causa 3. plenario y 
3482 1 nombrarseles defensor de oficio si no comparecen. 

-----=-----·==-==---~~- . Se recuerda a las autoridades la oblígac.ión que 
tienen de capturar a dicho delincuentes y a Jos par• 
tlculares la de denunciar ti Jugar donde se. oculten. ClT ACIONES DE PROCESADOS 

N9 8495 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

OWUermo Cctna, de calidadea ignorada• paca 
que.dentro del técmiuo de qUÍllCC dlu COfl>,l'oreua .a 

Dado en e1 juzgado de lo Criminal del Distrito. 
~coyapa~ veintisiete de Septiembre de tnil no"Ve" 
C1CtUOI Ct~ucnta y uno.-.f. c~oteno Zapata.--1J. 
Orieg<I, sn... 416 1 
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